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Ushuaia,	 03 ENE. 2018

SRES COMISION DE RECESO:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa Comisión,

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de remitir adjunto

copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N°  5 3 9 4 nla la  5 4 0 7  , con

sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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SRES COMISION DE RECESO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipa lidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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/2017.

Omar E. Becs ra
Secretario de Go ierno
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" tl'"'"'?"2017, ano del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre-,

USHUAIA,	 27 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-9591-2017 del registro de esta Munidpalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se exceptúa al señor Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468, licenciatario del Móvil

057, de lo normado en los incisos c) y g) , del artículo 13, de la Ordenanza Municipal N.° 5314,.
por el término de seis (6) meses, transcurridos los cuales procederá a la devolución de dicha
licencia al Departamento Ejecutivo Municipal.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 9 4 Aancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la
cual se exceptúa al señor Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468, licenciatario del Móvil 057, de
lo normado en los incisos c) y g) , del artículo 13, de la Ordenanza Municipal N.° 5314, por el
término de seis (6) meses, transcurridos los cuales procederá a la devolución de dicha licencia
al Departamento Ejecutivo Municipal.Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468,

licenciatario del Móvil 057, de lo norrnado en los incisos c) y g), del artículo 13, de la

Ordenanza Municipal N° 5314, por el término de seis (6) meses, transcurridos los

cuales, procederá a la devolución de dicha licencia al Departamento Ejecutivo

Municipal.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 3 9 4 :1

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAIA,	 27 DIC . 2017

VISTO el expediente N° CD-9597-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se modifican los artículos 2° y 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5095

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 5 3 9 5
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la

cual se modifican los artículos 2° y 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5095. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipa lidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5095, el

que queda redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir el

título de propiedad a favor de la Asociación Civil de Residentes Bolivianos `Simón

Bolívar', personería jurídica otorgads por Disposición I.G.J. N° 944/2000, del predio

mencionado en el artículo 1°, cuyo destino exclusivo es la construcción de un

`Complejo de Actividades Múltiples' para la práctica deportiva".

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5095, el

que queda redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no puede ser objeto de enajenación ni

de subdivisión. Los planos de obra deben consignar una leyenda en la que conste

que no puede ser afectado a los dere chos reales enumerados en el artículo N° 1887,

incisos b, c, d, e, f, g, m, n del Código Civil y Comercial o la norma que en el futuro lo

remplace. Su incumplimiento es causal suficiente para retrotraer el título de

propiedad a favor del Municipio. Er , caso de disolución de la Asociación Civil, el

predio debe volver al dominio munidpal. Las presentes restricciones deben formar

parte de los instrumentos oficiales que se dicten a los fines del cumplimiento de la

presente ordenanza y de la escritura traslativa de dominio".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 3 9 5 . 1 r
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA29/11/201, 
CO
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Omar E. Bec rra
Secretario de Go ierno

Municipalidad de shuaia

USHUAIA, 27 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-9598-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se exceptúa del cumplimiento y alcance de los incisos c) y d) del artículo 13 de la

Ordenanza Municipal N.° 5314 al señor Guido Cesar Vásquez, DNI 24.392.729, adjudicatario de

la Licencia de Taxi N.° 031.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N o5 3 9 6 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la

cual se exceptúa del cumplimiento y alcance de los incisos c) y d) del artículo 13 de la

Ordenanza Municipal N.° 5314 al señor Guido Cesar Vásquez, DNI 24.392.729, adjudicatario de

la Licencia de Taxi N.° 031.Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipa lidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento y alcance de los incisos c) y d) del

artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314, al señor Guido Cesar Vázquez, DNI

24.392.729, adjudicatario de la Licencia de Taxi N° 031.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasa 'r al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
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"2017, aOo del 35° Aniversario de la Ges1a de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA, 27 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-9600-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se modifico el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5323.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 05 3 9 7 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la

cual se modifico el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5323. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artílulo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5323, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Fundación Kau-Yak del pago de Tasas

Generales y del Impuesto Inmobliario establecido por el Ejecutivo Municipal

mediante Ordenanza Fiscal N° 3500, al inmueble sito en el barrio Intevu XV, Casa

219, hasta el día 31 de julio del año 2019, fecha en la cual finaliza su convenio de

ocupación".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 9 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
CO
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-1
"Las Islas Malvinas,9e.orias y Sandwich del Sur • 	 • á • - Itinas"

ck.1
4-11c	 s-4

1"‘

1 /

C

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

UPIA FIEJL DE	 L

Mrr's —	EznPMDE
Je`a Dvo

D - JL
MUnici aildad c aia

USHUAIA,	 0 3 NE.1018

VISTO el expediente N° CD-9824/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en seSión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se establecen los lineamientos a seguir para la regularizadón dominial de parcelas

de asentamientos informales que se encuentran ocupados con anterioridad al 15 de diciembre

de 2015; se establece que los valores fijados en los instrumentos a dictarse para la

regularización de los predios, serán tomados como valores de venta definitivos, al momento de

dictarse el correspondiente decreto de adjudicación; se exceptúa para la regularización de

barrios informarles la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 4124 y se aprueba la propuesta

urbana planteada como anteproyecto de trama circulatoria y conformación de macizos.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 O ,0 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5 3 9 aARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° • , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se establecen los lineamientos a seguir para la regularización dominial de parcelas de

asentamientos informales que se encuentran ocupados con anterioridad al 15 de diciembre de

2015; se establece que los valores fijados en los instrumentos a dictarse para la regularización

de los predios, serán tomados como valores de venta definitivos, al momento de dictarse el

correspondiente decreto de adjudicación; se exceptúa para la regularización de barrios

informarles la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 4124 y se aprueba la propuesta urbana

planteada como anteproyecto de trama circulatoria y conformación de macizos. Ello, en virtud
de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,_

archivar.	 0 3 6	 .
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2018
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER los lineamientos a seguir para la regularización

dominial de parcelas de asentamientos informales que se encuentran ocupados con

anterioridad al 15 de diciembre de 2015:

a) los ocupantes a regularizar mediante cualquier instrumento deberán cumplir

con todos los requisitos y obligaciones para ser adjudicatarios establecidos en

la Ordenanza Municipal 5055;

b) si el predio donde se produjo el asentamiento posee servicios domiciliarios se

adjudicará la parcela y deberá abonarse el valor total de venta del predio de

que se trate, previo informe que acredite la situación particular del ocupante y

que el mismo reside allí con anterioridad a la fecha señalada;

c) si el predio en el que se produjo el asentamiento informal no posee servicios

domiciliarios, se preadjudicará la parcela abonándose el cincuenta por ciento

(50 %) del valor del predio del que se trate, previo informe que acredite la

situación particular del ocupante y que el mismo reside allí con anterioridad a

la fecha señalada.

ARTÍCULO 2°.- Los ocupantes que no se encuentren en condiciones de ser

adjudicatarios o pre-adjudicatarios de un predio municipal conforme la presente

ordenanza o que, intimados a realizar los trámites de rigor no los lleven a cabo por

cualquier motivo o circunstancia, se establecerá que deberán abonar un canon

mensual equivalente al valor que surja al multiplicar el precio del metro cuadrado

establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal 5055 por tres (3). Para el

caso de predios cuya superficie sea superior a seiscientos (600) metros cuadrados,

el ocupante deberá abonar en forma mensual un monto adicional equivalente al diez
(1ri:C1 or ciento del valor del metro cuadrado por cada metro adicional.\

Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sw; irán Argentinas
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ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que los valores fijados en los instrumentos a dictarse

para la regularización de los predios, serán tomados como valores de venta

definitivos, al momento de dictarse el correspondiente decreto de adjudicación.

ARTÍCULO 4°.- En el caso de los ocupantes determinados en el artículo 2°, si el

mismo o alguno de los integrantes del grupo familiar primario reuniera, con

posterioridad, los requisitos para ser adjudicatario y así se determinara, lo abonado

en concepto de canon se computará como parte de pago del precio final del lote,

debiendo el Poder Ejecutivo Municipal establecer la forma de actualización de los

valores abonados.

ARTÍCULO 5°.- EXCEPTUAR para la Tegularización de barrios informales la

aplicación de la Ordenanza Municipal N° 4124.

ARTÍCULO 6°.- APROBAR la propueáta urbana planteada como anteproyecto de

trama circulatoria y conformación de macizos para los sectores identificados corno

Itatí; Quinta 52; Siete Cascadas; Bajada de los Maestros; Las Reinas; Cuesta del

Valle; Esperanza; Obrero; Mirador; Mirador de Ushuaia; Altos de la Cumbre y

Antiguos Leñadores, y todo otro sector que se incorpore en el futuro, conforme a ios

Anexos I; ll; Ill; IV, V; VI; VII; VIII; IX; X; Xl y XII que corren como agregados a la

presente

ARTICULO 7°.- DEROGAR toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 8°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 19 8
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE . FECHA 14/12/2017.-



ANEXO N 1.
ORDENANZA MUNICIPAL N"

Plano:

Concejo Deliberante
de la Ciuííadiíe gishuaia

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sienlpre!!.

5 3 9 8
ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°ble

D

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema Ordenamiento Territonal Barrios Autogestionados.•
' Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyecto calles y macizos

S/E

Carlogrollo.

DiroccIón:

Facha:

Eocnio:

ProyaCtcc

Vlanda

REFERENCIAS

MAC1EOS

ESPACIOS VERDES.

"MtS1NIZZLESIFISCALES.

Las Islas Malvinas, Geor'iasj Sandivich del Sur, sony serán Argentinas

r(rDF, [eue p weti rti)

7.7
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'2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvin9:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y

,

Concejo Deliberante

de Ciudadde Tishuaia

tr.;

5398

ble Coor;.fin,

JA7',

ANEXO II. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

rer:givP"::LEStFISCALES.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERR1TORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRÍTORIAL

Proyacta Difacción.
Ordenamiento Territorku Barrios Autogestionados.Terna Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyectr. calles y macizos

VI sada

Plano: Corlogrnfla:ANEXO N°11.
ORDENANZA MUNiCIPAL N°

Escala
siE

Las Islas Mahánas, Georg .,,sy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

1. 11 :Lep rJ

A/1m
Jefa De,o
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Munic9aliaaJ Ltd U
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12017, (iño	 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
lonor y Ghn-ia a nuestros lléroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

de Ca Ciudad de Vskuaia

5 3 9 8 ,
ANEXO III. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

B° SIETE CASCADAS.

REFERENCIAS MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URSANO AMBIENTAL Y ORDENAMIEN1Ó T~ORIALNIACIZOS7-> Daocción,

ESPACIOS VERDES

Feche:

o 1:5ff
l RESERVAS

MUNICIPALES,ISCALES.

Tema: Ordenamiento Territorial Barrios Autogestionados
Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyecto calles y macizos.

Plano:

Proyectrz

Visada

CarlOgrafísANEXO N° III.

ORDENANZA MUNICIPAL N° S/E

Las Islas Malvinas, Geoiasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

le Cgop1in
Lho



Proyect. OfroccIón.

ANEXO N° IV.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Plano:

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siernpre".

Concejo Deliberante
de Ciudad de

B° BAJADA DE LOS MAESTROS.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

OrdenamIento Territorlal BarrIos Autoges,lonados.Tern a •• Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyecto calles y macizos
Vlszula FoCAS.

Corlografio:

5398
ANEXO IV.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

4.1»,

Escala:
SIE

C

d _ o

d 1.16.

111 .,..,
C".
-5;

ar

4e,
tlev.47

O

r-4110:010.-

1 MACIZOS

Pr"' ESPACIOS VERDE S.

77
REFERENCIAS
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ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
‘.1zunor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

398
ANEXO V. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

B° LAS REINAS

5

C_

REFERENCIAS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECChóN GENERAL DE DESAROLLO URBANOAMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Proyecla Dirección

I	 I MACIZOS Tema. Ordenamiento Territorial Barrios Autogestionados
Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyecto calles y macizo,

Visecla FechaM21 ESPACIOS VERDES

Plano: ANEXO N° V.
'IllISIJEJPA:LESYLSCALES

Carlogralia Esccea

ORDENANZA MUNICIPAL N°

Las lslas Malvinas, Geolyia.sy Sandwith del Sur, son y serán Alyentinar



5 3 9.8-
ANEXO VI. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

I	 I MACIZOS

B° CUESTA DEL VALLE.

zda

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRÍTORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENFAL Y ORDENAMIENTO TERRITORLAL

REFERENCIAS

EZM ESPACIOS VERDES.

Proyecta Dirocción.

ANEXO N° VI.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Plano:

Ordenamlento TerrItorial BarrIos AutogestIonodos.Tema.• Sector 176ha. Valle de Andorra /Anteproyecto calles y macizos.
VISCO. Fecha

Cortownlla, Cocala.
S/E

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

112017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Las Islas Makinas, Gfolias y Sandwich del Sur, iny ser p Argentinas
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ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

5 3 9 8 ,
ANEXO VII. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N°

ESPACIO VERDE/PLAZA

RESERVAS FISCALES

CIRCULACIONES PEATONALES

CALLES EXISTENTES

CALLES PROYECTO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETAR1A DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARCUD URBANOAMBIENTAL Y ORDENAMENTO TERFUTORIAL

SECTOR KyD /
ESPERANZA

Ordenamiento Territorial Barrios Autogestionados Pmysota Dreeckfn

Sector K y D / Anteproyecto Calles y Macizos
Visedrr Ferna

22 / 11 / 2017ANEXO V I I
Canow-dlla, Et.cata

ORDENANZA MUNICIPAL:

Las Islas Mahnnas, Geolgiasy Sandwieb del Sul; sony serán Aigentinas
"

Con cejo Deliderante
de Ciudad de (lishuaia

Tema:

Plano.



:111111111LIEMUIr

SECTOR KyD /
OBRERO

Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

LJJ
SEzy.

año del 35° Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

5 3 9 8 ,
ANEXO VIII. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

^.CALLB	 .

•

-"

-- •	 s--

CA

sPe-R1'

7/c6

1/1
ESPACIO VERDE/PLAZA

RESERVAS FISCALES

CIRCULACIONES PEATONALES Ordenamiento Territorial Barhos Autogestionados Proyeckx D nrocción

Tema: Sector K y D / Anteproyecto CaIles y Macizos
Vlaada Focha

ANEXO VIII 22 / 11 / 2017
Plano: Cartoprafto. Escal

ORDENANZA MUNICIPAL:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBÍTAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMEIENTAL Y ORDENAMENTO TERRITORIAL

• CALLES EXISTENTES

CALLES PROYECTO

Las Islas Malvinas, Geoiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinar

tOM



Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

I

5 3 9 a 
ANEXO X.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

U3, w

CALLÉ- VEHICULAR'sflaiida

	

..(-3 	1.1.,

	

1..5-;	 0 2 '`-1

a

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARíA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DRECOÓN GENERAL DE DESARotio UREANO AMBIENTAL. Y ORCENAMENTO~roRIAL

Vssda

ESPACIO VERCE/PLAZA

RESERVAS

CIRCULACIONES PEATONALES

Cartografi.

) 
1 as Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, son jk-nsán Aigentinas

Tema:
Sector K y D / Anteproyecto Calles y Macizos

Ordenamiento Territorial Barrios Autogestionados

SECTOR KyD
MIRADOR DE USHUAIA

CALLES EXISTENTES

CALLES PROYECTO
ANEXO X

Plano:
ORDENANZA MUNICIPAL:

1

iS CALLE VEHICULAR

•

EscaLs:

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciutfad de Vskuaia

5 3 9 8
ANEXO XII. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

B° ANTIGUOS LEÑADORES.

51711

z	 o
)

E'

w

rtn	 _
x----,x.

,.>

REFERENCIAS

I	 1 MACIZOS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRETORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DEDESAROLLO URBANOAMBIENTAL YORDENAMIENTO~ORIAL

Tema. Ordenamiento Tenitorial Barrios Autogestionados.
• Sector 176ha. Valle de Andorra tAnteproyecto calles y macizos.

Proyectsc

Visada

Dirección:

Fecha:

Planc:	 ANEXO N°

ORDENANZA MUNICIPAL N°
Carlogrznx

) Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sony mn Agentinas
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de rtishuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvin
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sienzpr

5398

1048/19 9

EL COME,70 DELIBEWITE

DELI CIIMAD qxE (US.7-17.)141A

SANCIOWA CO T rI)EXZA DE

OUE.751:4WZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER los lineamientos a seguir para la regularizació
dominial de parcelas de asentamientos informales que se encuentran ocupados co
anterioridad al 15 de diciembre de 2015:

a) los ocupantes a regularizar mediante cualquier instrumento deberán cumplir
con todos los requisitos y obligaciones para ser adjudicatarios establecidos e
la Ordenanza Municipal 5055;

b) si el predio donde se produjo el asentamiento posee servicios domiciliarios s
adjudicará la parcela y deberá abonarse el valor total de venta del predio d
que se trate, previo informe que acredite la situación particular del ocupante
que el mismo reside allí con anterioridad a la fecha señalada;

c) si el predio en el que se produjo el asentamiento informal no posee servicio
domiciliarios, se preadjudicará la parcela abonándose el cincuenta por cient
(50 %) del valor del predio del que se trate, previo informe que acredite I
situación particular del ocupante y que el mismo reside allí con anterioridad a
la fecha señalada.

ARTÍCULO 2°.- Los ocupanteS que no se encuentren en condiciones de se
adjudicatarios o pre-adjudicatarios de un predio municipal conforme la presente
ordenanza o que, intimados a realizar los trámites de rigor no los lleven a cabo por
cualquier motivo o circunstancia, se establecerá que deberán abonar un canon
mensual equivalente al valor qué surja al multiplicar el precio del metro cuadrado
establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal 5055 por tres (3). Para el
caso de predios cuya superficie 1:7'ea superior a seiscientos (600) metros cuadrados,
el ocupante deberá abonar en forMa mensual un monto adicional equivalente al diez
(1177)1T ciento del valor del metro'cuadrado por cada metro adicional.

Las Islas Malvinas, Ge;nias y Sandwich del Sui; onys ,rán Aigentinas



Concejo Deliberante
de (a Ciudad de gishuaia

"2017, año del 35° Aniversario de/a Gesta de Alcavih	 .
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y iempi

539 8 .

1048/19 9

EL COMEJO DEUBEW~E

DE L./q crVqq qy VSHVA/A

SAWC/09V-A COY TVEZZA DE

OUENYINZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER los lineamientos a seguir para la regularizació
dominial de parcelas de asentamientos informales que se encuentran ocupados co
anterioridad al 15 de diciembre de 2015:

a) los ocupantes a regularizar mediante cualquier instrumento deberán cumplir
con todos los requisitos y obligaciones para ser adjudicatarios establecidos e
la Ordenanza Municipal 5055;.

b) si el predio donde se produjo el asentamiento posee servicios domiciliarios s
adjudicará la parcela y deberá abonarse el valor total de venta del predio d
que se trate, previo inforMe que acredite la situación particular del ocupante
que el mismo reside allí con anterioridad a la fecha señalada;

c) si el predio en el que se produjo el asentamiento informal no posee servicio
domiciliarios, se preadjudicará la parcela abonándose el cincuenta por cient
(50 %) del valor del predio del que se trate, previo informe que acredite I
situación particular del octipante y que el mismo reside allí con anterioridad
la fecha señalada.

ARTÍCULO 2°.- Los ocupantes 4 que no se encuentren en condiciones de se
adjudicatarios o p re-adjudicatarios de un predio municipal conforme la presente
ordenanza o que, intimados a realizar los trámites de rigor no los lleven a cabo por
cualquier motivo o circunstancia, se establecerá que deberán abonar un canon
mensual equivalente al valor que surja al multiplicar el precio del metro cuadrado
establecido en el artículo 6° de fa Ordenanza Municipal 5055 por tres (3). Para el
caso de predios cuya superficie ea superior a seiscientos (600) metros cuadrados,
el ocupante deberá abonar en fortna mensual un monto adicional equivalente al diez
(17))7 ciento del valor del metról cuadrado por cada metro adicional.

Las Islas Malvinas, Ge:orgias y Sanchinch del Stn; onyTán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

0 3 NE. 201B
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9827/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se aprueba el uso " Centro de Distribución de Energía Eléctrica Río Pipo -DPE", a

desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección J, macizo 142, Parcela 2,

de la ciudad de Ushuaia y se autoriza, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional, la

ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en el articulo

primero, de acuerdo a los croquis que como Anexos I, II, III, IV y V, corren agreqados a la
misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° — 0 u /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 9 9 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se aprueba el uso " Centro de Distribución de Energía Eléctrica Río Pipo -DPE", a

desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección J, macizo 142, Parcela 2,

de la ciudad de Ushuaia y se autoriza, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional, la

ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en el articulo

primero, de acuerdo a los croquis que como Anexos 1, II, Ill, IV y V, corren agreqados a la
misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 Q 3 7
DECRETO MUNICIPAL N° 	 \\	 /2018.

P-M\

n„1 C	 k?"
"Las l las Malvinas, Gecirliasj Sandwich del Sur:7-13.-ri-75;t17-i171171-e-airia-s-

n:4„,{	 á1/4,..1,
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de

Carlos PINO
residént
iberante de Ushuaia

Adrián,PARDO
Prosecryúidlegislativo

Conceig-Deliberante de Ushuaia

EL (EIIALenp

"2017, allo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sienipre".

2

112/2017

EL CaNCEP OELIBEWITE

DE L4 CPODA0 DE `US.91Vil/j4

SAWCIOYA COWTVEXZA

ORPEWASsIZA

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el uso "Centro de Distribución de Energía Eléctrica Río

Pipo — DPE", a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección

J, Macizo 142, Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional,

la ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo enunciado en

el artículo 1°, de acuerdo a los croquis que como Anexos I, II, III, IV y V, corren

agregados a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 3 9 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-

co

Las Islas Malvinas, Geor,giasj Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Vskuaia

ANEXO I. 	 -5
ORDENANZA MUNICIPAL N°

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre,".,

Las Islas Makinas, Georgias y Sandunch del Sur, sony serán Argentinas
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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre,".

f	 4
'

Las Islas Makinas, Geor, asy Sandwich del Sur, sony serán Ar,gentinas

Concejo Deliberante
de Ciudad de rllshuaia 5 3 9 9

ANEXO II. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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5399ANEXO III.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Concejo Defiberante
de Ciudad de

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sienTyy

s"

Las Islas Malvinas, Georzit. y .Vandwich del Stn; son y serán Argentinas
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre.

5399
ANEXO IV. 	
ORDENANZA MUNCIPAL N°

Las Islas Makinas, Genia y Sandwich del Sur, son y serán Argensinas

r	 2jrepri-i) ra[e3 r(--)r-zo

I'1,0\IDEZ
eral

D - L

Concejo Defiberante
de Ciudad de rtishuaia

"

7 



"2017, afío del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sienipre".

Las Islas Malvinas, Ceoigiasy Sandwich del Sur, sonj serán Argenrinas

fl	 fl W-111P 11

ERt14,JDEZ
h

-	 1

'airgrir

;:›1
$

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia 5399

ANEXO V.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

„



Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Mán(ico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ng), 11.,P[mArnp14
NnEz

Genwalt
1D	 -

coocc¿s • o

ácA Gcotc¿I, I-Dczc¿?-n\-Q:.

eÁlá

03 ENE. 2018
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9830/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se designa con el nombre " Carlos Romero" al pasaje peatonal que abre la calle

Laguna Esmeralda, en el barrio Kaiken, de acuerdo al croquis que se adjunta como anexo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° O ,0 4 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 0 , gancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se designa con el nombre " Carlos Romero" al pasaje peatonal que abre la calle Laguna

Esmeralda, en el barrio Kaiken, de acuerdo al croquis que se adjunta como anexo. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

8DECRETO MUNICIPAL N° 0 3	 /2018. 
01-1
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OUZYMIZA

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre "Carlos Romero" al pasaje peatonal que

abre la calle Laguna Esmeralda, en el barrio Kaiken, de acuerdo al croquis que se
adjunta como Anexo.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través del

área correspondiente, incorpore la señalética a fin de su identificación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 4 0 0
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwith del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Affiárlida e Islas del A(lantico Sur

--República Argen(ina=
Municipalidad de Ushuaia

03 ENE. 2019
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9831/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio
de la cual se autoriza el uso " Planta Elevadora de Residuos Cloacales " a construirse en el
predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 05, Parcela 17b de la ciudad de
Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre agregada a la misma y se condiciona la
vigencia de la misma a la aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas
competentes a nivel municipal, provincial y nacional.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N O .1 1	 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 0 1 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de
la cual se autoriza el uso " Planta Elevadora de Residuos Cloacales " a construirse en el predio
identificado catastralmente como Sección F, Macizo 05, Parcela 17b de la ciudad de Ushuaia,
conforme al croquis que como Anexo I corre agregada a la misma y se condiciona la vigencia de
la misma a la aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes a
nivel municipal, provincial y nacional. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar. 0 3 9
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2018.
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118/2017
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DE Crb D.AD DE VS1-CUAZA
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Planta Elevadora de Residuos Cloacales" a .

construirse en el predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 05,

Parcela 17b de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- CONDICIONAR la vigencia de la presente a la aprobación de la

documentación requerida por las éreas técnicas competentes a nivel municipal,

provincial y nacional.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 4 0 1
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-
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USH AIA, 03 ENE. 2018

VISTO el expediente N° CD-983312017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se autoriza los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela identificada

catastralmente como Sección G, Macizo 17a, Parcela 03 de la ciudad de Ushuaia: FOS:0,45,

FOT: 0,65; Altura Limites s/LM: 8 m ; Plano Límite de Altura Máxima; 12 m; Retiro Límite de 5 m

sobre calle Sin Nombre en su frente norte y se autoriza el uso " Centro Educativo " a la parcela

indicada en el artículo precedente, de acuerdo a los croquis que como Anexo I, II y III corren

agregados a la misma, condicionada la vigencia a la aprobación de la documentación requerida

por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 0 ,0 2 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 0 2 

sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se autoriza los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela identificada

catastralmente como Sección G, Macizo 17a, Parcela 03 de la ciudad de Ushuaia: FOS:0,45,

FOT: 0,65; Altura Limites s/LM: 8 m ; Plano Límite de Altura Máxima; 12 m; Retiro Límite de 5 m

sobre calle Sin Nombre en su frente norte y se autoriza el uso " Centro Educativo " a la parcela

indicada en el artículo precedente, de acuerdo a los croquis que como Anexo I, II y III corren

agregados a la misma, condicionada la vigencia a la aprobación de la documentación requerida

por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 0 ¿ O
DECRETI MUNIC P L N° 	 /2018
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela

identificada catastralmente como Sección G, Macizo 17a, Parcela 03 de la ciudad de

Ushuaia:
• FOS: 0,45;

• FOT: 0,65;

• Altura Limites s/LM: 8 m;

• Plano Límite de Altura Máxima: 12 m;

• Retiro de 5 m sobre calle Sin Ñombre en su frente norte.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso "Centro Educativo" a la parcela indicada en el

artículo precedente, de acuerdo a los croquis que como Anexo I, II y III corren

agregados a la presente.
ARTÍCULO 3°.- CONDICIONAR la vigencia de la presente a la aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y

Provincial.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 0 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antár(ida e islas del Allantico Sur=República Argenfina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 03 ENE.2018

VISTO el expediente N° CD-9837/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se incorpora el punto 7) al artículo 50, apartado " De las exenciones", Parte Especial,
Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza Fiscal N.° 3500.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° O ,0 3 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 5 4 0 3

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se incorpora el punto 7) al artículo 5°, apartado De las exenciones", Parte Especial,

Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza Fiscal N.° 3500. Ello, en virtud de lo expresado
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 0 4 1 /2018. 
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CONCEJO DELIBEWAYTE

DE Cti[MAD xtVSYWAIA

SAWCIO.Y4 CO9V- TVEXZA DE

OZDEWAXZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR ei punto 7) al artículo 5°, apartado "De las
exenciones", Parte Especial, Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza FiscalN° 3500, el que queda redactado:

"Las personas físicas que presenten certificación negativa emitida por la
ANSES de los ítems relacionados a la emisión de la Libreta de Sanidad y al Curso
de Manipulación de Alimentos detallados en el Anexo II de la Ordenanza Tarifaria".
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasa r al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial r1unicipai para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 4 0 3
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-(150
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del A(lántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 0 3 ENE. 2018

VISTO el expediente N° CD-9839/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria dafecha 14/12/2017, por medio

de la cual se modifica el punto 19 del Anexo XVIII de la Ordenanza Municipal N.° 5069.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 0 j) 7 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 0 4 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se modifica el punto 19 del Anexo XVIII de la Ordenanza Municipal N.° 5069. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 0 4 2 /2018. 
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EL COMMO DELIBEW~E

DE L4 CTUDAD DE 1155-1VAIA
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el punto 19 del Anexo XVIII de la Ordenanza Municipal

N° 5069, el que quedará redactada conforme el siguiente detalle:

19. PISTA DE PATINAJE

	

19.1	 Derecho de Pista (no residente mayor de 15 años, por

persona y por día) 	 1,8 UVF

	

19.2	 Derecho de Pista (residente mayor de 15 años, por

persona y por día) 	 0,8 UVF

	

19.3	 Alquiler de Patines (no residente mayor de 15 años, por

persona y por hora)	 1 UVF

19.4 Alquiler de Patines (residente mayor de 15 años, por

persona y por hora)
	

0,6 UVF

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 4 0 4
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-
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Provincia de Tierra del Fuego
AnIártida e Islas del 	 Sur

República Argenfina=
IVIunicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 03 ENE. 2018

VISTO el expediente N° CD-9841/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

14/12/2017, por medio de la cual se desafecta del uso y dominio público una fracción de la

calle 20 de julio, para su anexión a los predios identificados según catastro como Parcelas 15a

y 15b del Macizo 89 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la

Gendarmería Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 " Ushuaia", según gráfico que

como Anexo I corre agregado a la misma; se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

transferir el dominio de la fracción de calle desafectada en el artículo precedente, a favor de la

Gendarmería Nacional Argentina; se autoriza la unificación parcelaria de las fracciones

mencionadas en el artículo primero del instrumento, así como también el visado — por parte del

Departamento Ejecutivo Municipal- del plano de mensura correspondiente; condicionado el

registro de la mensura y unificación parcelaria , a la firma de un convenio — ad-referendúm del

Concejo Deliberante- entre la Municipalidad de Ushuaia y Gendarmeria Nacional Argentina.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° altO 0 5 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 0 5
, sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

14/12/2017, por medio de la cual se desafecta del uso y dominio público un fracción de la calle

20 de julio, para su anexión a los predios identificados según catastro como Parcelas 15a y 15b

del Macizo 89 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la

Gendarmería Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuaia", según gráfico que como

Anexo I corre agregado a la misma; se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir

el dominio de la fracción de calle desafectada en el artículo precedente, a favor de la

Gendarmería Nacional Argentina; se autoriza la unificación parcelaria de las fracciones

mencionadas en el artículo primero del instrumento, así como también el visado — por parte del

Departamento Ejecutivo Municipal- del plano de mensura correspondiente; condicionado el

registro de la mensura y unificación parcelaria, a la firma de un convenio — ad-

/11.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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referendúm del Concejo Deliberante- entre la Municipalidad de Ushuaia y Gendarmeria

Nacional Argentina. .Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

0 4 3DECRETO MUNICIPAL N°	 /2018. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de la calle

de Julio, para su anexión a los predios identificados según catastro como Parcel s

15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuai

propiedad de la Gendarmería Nacional Argentina y asie 'rito del Escuadrón 44

"Ushuaia", según el gráfico que como Anexo I corre agregado a la presen e

ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir

dominio de la fracción de calle desafectada en el artículo precedente, a favor de a

Gendarmería Nacional Argentina.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR la unificación parcelaria de las fracciones mencionad

en el artículo 1° del presente instrurriento, así como también el visado -por parte d I

Departamento Ejecutivo Municipal- del plano de mensura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Los actos de mensura originados por la aplicación del presen e

instrumento, deberán ser gestionadós por la Gendarmería Nacional Argentina, a u

costa y cargo.

ARTÍCULO 5°.- CONDICIONAR el registro de la mensura y unificación parcelaria, a

la firma de un Convenio -ad referéndum del Concejo Deliberante- entre

Municipalidad de Ushuaia y la Gendarmería Nacional Argentina, que contemple I

siguientes obligaciones a cumplir por cuenta y cargo de la segunda:

a) ejecución de la obra de contención que permita consolidar la traza de la calle

20 de Julio en el tramo adyacente a la Parcela 15a, encauzando la

huella/calzada para que ésta Se ajuste a los límites marcados por la mensu a

original, sin afectar a los predios frentistas;

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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b) compromiso a una eventual demolición o relocalización -a requerimiento de la

autoridad municipal competente- Ele la superficie que invade la vía pública
sobre el frente Suroeste de la Parcifia 15b;

c) cercado del predio unificado, sobre calle (sin abrir) que linda al Suroeste del
mismo.

ARTICULO 6°.- AUTORIZAR el Empadronamiento de los edificios pertenecientes al

Escuadrón 44 "Ushuaia" de la Gendarmería Nacional Argentina, una vez ratificado el

convenio mencionado en el Artículo precedente, y obtenida la nomenclatura catastral

provisoria del predio unificado. El compromiso de demolición de la superficie que
invade vía pública, deberá figurar Expresamente en los planos de obra
correspondientes.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al; Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 405
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
14/12/2017.-
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USHUAIA,	 03 ENE. 2018

VISTO el expediente N° CD-984612017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se autoriza los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela identificada

calastralmente como Sección C, Macizo 81, Parcela 10 de la ciudad de Ushuaia: FOS:0,80,

FOT: 1,60; Altura Limites s/LM: 8 m ; Plano Límite de Altura Máxima; 12 m; se autoriza el uso

" Salón de Usos Múltiples" a la parcela indicada en el artículo precedente y se autoriza previo

análisis y aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel

Municipal y Provincial, la ejecución de las construcciones necesarias para la realización de los

enunciado en el artículo segundo, de acuerdo al croquis que como Anexo I, II y III corre
agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 0 4 0 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6, s'ancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se autoriza los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela identificada

catastralmente como Sección C, Macizo 81, Parcela 10 de la ciudad de Ushuaia: FOS:0,80,

FOT: 1,60; Altura Limites s/LM: 8 m ; Plano Límite de Altura Máxima; 12 m; se autoriza el uso

" Salón de Usos Múltiples" a la parcela indicada en el artículo precedente y se autoriza previo

análisis y aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel

Municipal y Provincial, la ejecución de las construcciones necesarias para la realización de los

enunciado en el artículo segundo, de acuerdo al croquis que como Anexo I, II y III corre
agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, •

archivar.
1.DECRETO M	 0 4AL N°	 /2018. 

110141/4
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR los siguientes indicadores urbanísticos a la parcela

identificada catastralmente como Se;pción C, Macizo 81, Parcela 10 de la ciudad de

Ushuaia:
• FOS: 0,80;

FOT: 1,60;

• Altura Limites s/LM: 8 m;

• Plano Límite de Altura Máxima: 12 m.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso "Salón de Usos Múltiples" a la parcela indicada

en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación
requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial, la

ejecución de las construcciones necésarias para la realización de lo enunciado en el
artículo 2°, de acuerdo al croquis que como Anexo I, II y III corre agregado a la

presente.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 0 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgia lsy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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Si.:1115tiii• Lawe	 zlze ... -2 Lt+1,2 • 1,,,Urr...

.,	 1..11.71...,.. 1,371 1:47,..1=.141, If , • 	

,-../

- 	 . 	 ...r 	 ..	 _

El preboomd Ennaree ce areepare~ de nescetabed leudeneedeelesa-	 ..

,

..

, ,

-

cejo Deliberante
Ciudad de qt.shuaia

cla	 EZ
ie Ccord

onelarseynIkaan <!1,11'cillivíreé4;•;:r.aoa	 „

anows	 -
'

• _	 • . - •
• •• •	 „ VISTA Adc'eso P.Oat.

-
.Eaws.,:eral•acoffekria
eweee~de eeee~d~opst.irclext...-canoctse....

,

,
howi	 can-

'
-	 •	 •	 , 	 •	 , .

• , 	 •
. .

<

reseeee.:»eeee~,d-4.. odelede.edeesdeece
tieiaa elierxi,Jam atamo. 	 ,

▪

	' •
• — -	 ,	 -

...11.V:Ga-retonfr,~*-~	 • ›.

-remecrEelea cr.e+oetee_degeedeces~«:,,, _  e•eeeeee 

itzsa. 0$3	 enism ~1.• day	 ,,c410.1vem et,

-

F.
1:Zont;;;;Ciaale- •

^1/15-T.e¿dátfet,iiÉílt-Naiz'' -
- •-	

•	 .

15.-aebia.
tmtsa ellp	 waáre. cciw.daa	 brIce.pab pora

Gesal analas aarrbr cunelmt.o.
ECONONWIS TIO1

N.11.~.11.13erinna	 cep> asa. xel •
lowneeme.e..e • —

/2-ines

,

tasen •:"., •

-	 .

_ -•

u•m•ww aawbr.Clop	 maa.m.e .a.Law awcwe
I.xems *1, =w1.1_ 

aaao.s....Mosulotrn*

ES COP



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
tros Héroes a er, hoy y siempre".

oncejo Deriberante

Ca Ciudad rUshuaia

coz

US"RED°MinANTE SALON DE USOS MULTIPLES
ee.,T eva stscasa ..~ ccrnalTVICeeole,

crel
treele.. r-ep ecrtogyam. ba

eramso.C8bc.ale-S.1.2.”91,..m

7.4

	er 	 .1~ 1..ewle. sel
• Ixcs .a-unke.^...mpnan.pao.

:raGer. cíaftá yoaccs .1.0= assneam 
Citaao Orau.Pr.olieda Inana

	

nO •M''s 	1.1,	 irr
.na .

as9,4» Mar
áeaw,

REFACCIÓN Y AMPLIACIÓPLANO DE

-

•

elP~-áf. V.0

I
L

-

- »	 ,

CORTE A A 
,22,*	 oadca sepl,

ca.ei ersa•crsa. r«orx.	 ceffcre

C•C.11141.0. 	 nue nsitta.ai
.NORSENCLATURA CA-rASTRAL

DECCION T M.8C1120 IPÁRiCaELA
C 

CC*31,...5	
Keri,

ent.a.
ca.--k•••.~

'

,Csibre;Ln an tl....w.s.tib1141*Útlrbi',71Fra áGpia71.1.

sase e rt,.. esn ,,,,,,.............,......tre.s........,............a.. 	 • • .	
• . %-eliampr en-dcw-M14~.11.ó";ZI...rwei,é,41nbioy aá porskrta 	•

. .	 .	 „	 ..	 l• '• 1.	 • - :	
.. • .1 - , , ..,.,...77.~.=.„z..... .q.....,,• 17: "....17:17;:::«7:. 	 _ :.,,;i_

ex.f.ere 220 . - daca C53 ey. 10 xes .~...,.....o.. e.....ceei..s. 	 ... ';',- - . '-,' , - ,:: '	 -.	 '..' 5.'	
'	 •	 '

r--,,,r.". ...r......	 ...,•n*.e............,.......cx;.......:oelc.: 	 . ,	
. •

....„. ...	 •	 ; »; z	 .

r- - 'Cr-oksendip,1vc....,11•72...41,!nnnnnn1.11.;. efiii,...iilier......i.*-a- Z.. ---:' -'
.-

-
wo-....Ciétr,...irewast•Sarnetat. 411

-	 "5 .T.1.7." •
-

' 	 deysil_119

FaliSewro'-	 •
>allár4.3na:- r

7;1- • 
Yott

ea woeschanao

Wr. • 17

Plano obrante a foja 5 Expediente Municipal DU 8091/2017.

Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandwich del Sur, sonj serán Argentinas

5 4 0 6 , 
ANEXO III.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

PRC`PiErAM° PI3OVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

-

-—



IRPAL

Gencral
T -	 1

,I,:-..11d3d	 Gh1.1313

Con cc¿ja,	 brj

	

cianka áce.,t Cooc‹.,:y.	 ue,n\-s	 inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentings"
Ate áüle__To‘y-1.5(1,4--)c-ÁT2-

ékk
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0 3USHUAIA,	 ENE. 2018

VISTO el expediente N° CD-9849/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio

de la cual se asigna el nombre de barrio " 11 de noviembre " al producto de la división del predio

identificado según catastro como Parcela la del Macizo 114 de la Sección F del ejido urbano de

la ciudad de Ushuaia y se reserva la denominación " Pajaro Carpintero Gigante " , para la vía

pública proyectada en la calle Bet-el, delimitada al Norte por los Macizos 115 y 116 de la

Sección F y al Sur por el Macizo 114 de la misma Sección, de acuerdo al gráfico que como

Anexo I corre agregado a la misma y se reserva la denominación Bet-el , de acuerdo al gráfico

que como Anexo I corre agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta•

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 O ,0 9 /2018, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 0 7 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017, por medio de

la cual se asigna el nombre de barrio " 11 de noviembre " al producto de la división del predio

identificado según catastro como Parcela la del Macizo 114 de lá Sección F del ejido urbano de

la ciudad de Ushuaia y se reserva la denominación " Pajaro Carpintero Gigante " , para la vía

pública proyectada en la calle Bet-el, delimitada al Norte por los Macizos 115 y 116 de la*

Sección F y al Sur por el Macizo 114 de la misma Sección, de acuerdo al gráfico que como

Anexo I corre agregado a la misma y se reserva la denominación Bet-el , de acuerdo al gráfico

que como Anexo I corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar. 0 4 5
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2018. 
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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de barrio "11 de Noviembre" al producto de la

división parcelaria del predio identificado según catastro como Parcela la del Maciz

114 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- RESERVAR la denominación "Pájaro Carpintero Gigante", para I

vía pública proyectada sobre la traza del actual pasaje peatonal sin nombre q

nace en la calle Bet-el, delimitada al Norte por los Macizos 115 y 116 de la Sección

y al Sur por el Macizo 114 de la misma Sección, de acuerdo al gráfico que com

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- RESERVAR la denominación Bet-el, para la porción de vía públic

proyectada, como continuación de la calle existente Bet-el, de acuerdo al gráfico qu

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar número

de puerta provisorios relativos a las denominaciones reservadas en la presente, un

vez que el correspondiente Plano de Mensura y División obtenga el visad

municipal. Al momento del registro definitivo de la mensura y división,

incorporarán tales denominaciones al nomenclador de calles, Ordenanza Municipal

N° 1494.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para s

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 4 0 7
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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